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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
DILIGENCIAS EN LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN ES GARANTIA PARA ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Todos los Sujetos Obligado por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 04428/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por --------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc15633702]A N T E C E D E N T E S

1. El día diez (10) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00318/ATIZARA/IP/2019 mediante la cual solicitó:

00318/ATIZARA/IP/2019

“ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 10 DE ABRIL EL 2019. EN ESTE ASUNTO; EL SUJETO OBLIGADO ES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. ESTE ESCRITO CONTIENE, LAS MISMAS LÍNEAS, DE LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO: 00300/ATIZARA/IP/2019 LA CUAL NO SE PROCESO, DE MANERA CORRECTA; LE PIDO AL SISTEMA ( SAIMEX ) LA NULIFIQUE. Y TOMÉ ESTA SOLICITUD, COMO UNA NUEVA SOLISITUD, DE INFORMACIÓN; EN LA SECCIÓN DE ARCHIVOS: SE ENCUENTRA UN ARCHIVO, CON EL NOMBRE DE, OFICIÓ MEDIO AMBIENTE , ESTE CONTIENE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DIRIGIDA A. ING. JUAN CARLOS SALAZAR VÁZQUEZ. DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE. LOS OTROS ARCHIVOS, PUEDEN SERVIR COMO REFERENCIA Y COMPLEMENTO; A LA SOLISITUD DE INFORMACIÓN. AÑADIENDO A ESTE ESCRITO; PEDIRLES DE MANERA RESPETUOSA, QUE TODA RESPUESTA, QUE ME ENTREGUÉ ESTA DIRECCIÓN, SEA EN SU MODALIDAD, DE DISCO COMPACTO, EN CASO DE NO PODERSE, SEA POR EL SISTEMA ( SAIMEX.) SIN OTRO EN PARTICULAR; Y AGRADECIÉNDO, LA ATENCIÓN PRESTADA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------.”.  (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de CD-ROM (con costo)

2. Del mismo modo, el particular adjuntó cuatro (04) archivos de nombres DOCUMENTO -2.ppt, OFICIÓ MEDIO AMBIENTE TRANSPARENCIA.docx, Documento -1.docx y DOCUMENTO -3.pdf, los cuales serán descritos a continuación:

DOCUMENTO -2.ppt. Archivo en formato PowerPoint, el cual contiene dos diapositivas, la primera consta de una imagen relativa al Dictamen Técnico de Poda/Derribo, de fecha nueve (09) de enero de 2017, de número DMA/SDMA/APDT-1085/2017, por medio del cual se describe la cantidad, altura, diámetro, características, ubicación, dictamen de nueve (09) arboles ubicados dentro de un predio municipal, la siguiente diapositiva es una fotografía en la cual se aprecia desechos de madera. 
  
OFICIÓ MEDIO AMBIENTE TRANSPARENCIA.docx. Oficio de fecha diez (10) de abril de dos mil diecinueve, el cual consta de la solicitud de información del particular, describe hechos y pide que toda la respuesta sea otorgada en disco compacto en formato PDF. 

Documento -1.docx. Oficio de número DMA/SMA/APDT-1085/2017, de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diecisiete, signado por el Director de Medio Ambiente, dirigido a la particular por medio del cual se le informa que en atención a la solicitud de poda, derribo y/o trasplante, se determinó otorgar la autorización de poda de reducción y derribo de árboles, derivado de la inspección realizada por el personal de la Dirección de Medio Ambiente. 

DOCUMENTO -3.pdf. Archivo en formato PDF cuyo contenido versa en una lista de asistentes a la Asamblea de Constitución del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia, es menester precisar que no se aprecia el contenido que se ha escrito en dicha lista. 

3. EI SUJETO OBLIGADO el día nueve (09) de mayo, proporcionó respuesta en razón a lo siguiente: 

	Atizapán de Zaragoza, México a 09 de Mayo de 2019

	Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00318/ATIZARA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	[bookmark: _Hlk15409135]Dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL Sección: DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Número de Oficio: DMA/CJ/547/2019 Asunto: CONTESTACIÓN A PETICIÓN 00318/ATIZARA/IP/2019 Atizapán de Zaragoza, a 02 de mayo de 2019 C. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------- PRESENTE Por medio del presente le envió un afectuoso saludo. Y de conformidad con el acuerdo tomado en la Primera Sesión Solemne de Cabildo de fecha primero de enero del año dos mil diecinueve, por medio del cual se designa como Titular de la Dirección de Medio Ambiente al Ing. Juan Carlos Salazar Vázquez y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo previsto en el artículo 122 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México; 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y artículos 18 fracción VI, 49, 63 y 64 del Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México vigentes. Le comunico lo’ siguiente: De antemano agradeciendo la información proporcionada por usted para una mejor búsqueda de la documental solicitada en su oficio, también es de mi interés comunicarle que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos pertenecientes a esta Dirección, no existe alguna autorización para la poda, derribo o trasplante de árboles que se haya expedido con los datos amablemente proporcionados por usted: número APDT-1086/2017, a nombre del ------------------------------, ------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------. Derivado de lo anterior no estamos en posibilidades de proporcionar la información solicitada por usted. Sin más por el momento quedo de usted. A T E N T A M E N T E ING. JUAN CARLOS SALAZAR VÁSQUEZ DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Cc.p. Expediente/Minutario JCSV/CRC/asn*

	

	ATENTAMENTE

	

	C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO



4. El particular, en fecha veinte (20) de mayo del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando lo siguiente:

00318/ATIZARA/IP/2019. 

a) Acto impugnado: “LA INFORMACIÓN, QUE NOS FUÉ ENTREGADA, POR LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, NO TIENE QUE VER O SE PAREZCA, A LA INFORMACIÓN QUE LE FUE SOLICITADA, EN LA SECCIÓN DE ARCHIVOS; SE ANEXA EL PRIMER OFICIÓ DE SOLISITUD CON FECHA DEL 10 ABRIL. PARA QUE SE CORROBORE, ESTA ARGUMENTACIÓN.”. (Sic)

b) [bookmark: _GoBack]Razones o Motivos de inconformidad: “ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 20 DE MAYO DEL 2019. ING. JUAN CARLOS SALAZAR VÁZQUEZ. DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE. ESTE MEDIO, LE ENVÍO UN SALUDO; ASÍ MISMO RECONOCERLE PRIMERAMENTE, HAYA DADO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON, Número de Folio de la Solicitud: 00300/ATIZARA/IP/2019 Y Número de Folio de la Solicitud: 00318/ATIZARA/IP/2019 QUE LE ENVIAMOS POR MEDIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA. AMBAS SOLICITUDES, CONTIENEN LAS MISMAS LÍNEAS Y LAS MISMAS PREGUNTAS; LA PRIMERA CON FECHA, DEL 8 DE ABRIL. ES EL MISMO OFICIÓ, PERO NO SE REGISTRÓ, DE LA FORMA CORRECTA, EN EL SISTEMA ( SAIMEX ) ENTONCES, TUVO QUE SER REENVIADO, EL MISMO OFICIO, CON FECHA DEL 10 DE ABRIL. MEDIANTE EL SISTEMA ( SAIMEX.) EN EN AMBAS SOLICITUDES, LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE, CONTESTA LA MISMA RESPUESTA. DE IGUAL MANERA; COMENTARLE, QUE EL CONTENIDO DE ESTA RESPUESTA, Dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL Sección: DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Número de Oficio: DMA/CJ/547/2019 Asunto: CONTESTACIÓN A PETICIÓN 00300ATIZARA/IP/2019 Y Dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL Sección: DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Número de Oficio: DMA/CJ/547/2019 Asunto: CONTESTACIÓN A PETICIÓN 00318/ATIZARA/IP/2019 NO SE AJUSTA, NI SE ADHIERE, A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, QUE LE ENVIAMOS, PUES EN EL OFICIO DE SOLICITUD, DE INFORMACIÓN CON Número de Folio de la Solicitud: 00300/ATIZARA/IP/2019 Y Número de Folio de la Solicitud: 00318/ATIZARA/IP/2019 SE DETALLA DE FORMA CLARA Y PRECISA; LA INFORMACIÓN QUE NOS INTERESA CONOCER Y QUE SABEMOS SE ENCUENTRA, EN LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y QUE ES LA SIGUIENTE: 1- LOS PERMISOS DE PODA Y DERRIBO, ACTAS CONSTITUTIVAS Y TODO DOCUMENTO, QUE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, HAYA REALIZADO Y EXPEDIDO, SOBRE LOS ÁRBOLES, QUE SE ENCUENTRAN, EN EL PREDIO DE REFERENCIA; EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS; ESTO ES DESDE ENERO, DEL 2016, AL PRIMERO DE ABRIL, DEL 2019. 2 - EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN; EXISTE EVIDENCIA, DE QUE SE LE HAYA PEDIDO, A SU PERSONAL ACUDIERA, AL PREDIO DE REFERENCIA, EL DÍA 16 DE ENERO, DEL 2018 Y EL DÍA 1 DE MARZO, DEL 2018. Y QUIÉN O QUE DEPENDENCIA, LES PIDIÓ ACUDIERAN, A DICHO PREDIO, EN ESTAS DOS FECHAS. 3 - LOS NOMBRES Y CARGO DEL PERSONAL, DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, QUE ACUDIÓ AL PREDIO YA MENCIONADO, EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS, TRES MESES, ( DEL PRIMERO, DE ENERO DEL 2016, AL PRIMERO DE ABRIL, DEL 2019. ) •EL PREDIO SE UBICA EN LA CALLE --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. PREDIO QUE ESTÁ A RESGUARDO, DEL DIF MUNICIPAL Y QUE TAMBIÉN ES UN ÁREA VERDE. SIN MÁS POR EL MOMENTO; AGRADECIENDO DE ANTEMANO, LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD. --------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------..” (Sic) 

5. A su recurso anexó un archivo de nombre OFICIÓ MEDIO AMBIENTE TRANSPARENCIA.docx, el cual será descrito a continuación: 

OFICIÓ MEDIO AMBIENTE TRANSPARENCIA.docx. Oficio por el particular especificó la información que desea conocer, el cual fue de igual manera proporcionado en la solicitud inicial.  

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. Es de señalar que el Sujeto Obligado en fecha tres (03) de junio del presente año rindió su informe justificado, por su parte el particular no realizó manifestaciones. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de agosto de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

[bookmark: _Toc15633703]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc15633704]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc15633705]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) de mayo al treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc15633706]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
13.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

14. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza respecto del predio ubicado en la Calle ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 

1. [bookmark: _Hlk15489880]Los permisos de poda y derribo, actas constitutivas y todo documento que la Dirección de Medio Ambiente haya realizado y expedido sobre los árboles que se encuentran en el predio de referencia; en los últimos 3 años; esto es desde enero de 2016 al uno (01) de abril de 2019.

2. En los archivos de esta dirección; existe evidencia, de que se le haya pedido a su personal acudiera al predio de referencia el día dieciséis (16) de enero de 2018 y el día uno (01) de marzo de 2018 y; quién o qué dependencia, les pidió acudieran a dicho predio en estas dos fechas.

3. Los nombres y cargo del personal de la dirección de medio ambiente que acudió al predio ya mencionado en los últimos tres años tres meses, es decir; del uno (01) de enero del 2016 al uno (01) de abril del 2019.

4. [bookmark: _Hlk15491122]El Sujeto Obligado en respuesta señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos pertenecientes a la Dirección de Medio Ambiente, no existe alguna autorización de número APDT-1086/2071 para la poda, derribo o trasplante de árboles que se haya expedido. 

5. [bookmark: _Hlk15491156]Por consiguiente, el recurrente interpuso recurso de revisión, señalando como acto impugnado que la información no fue entregada por la Dirección de Medio Ambiente, y como razones o motivos de inconformidad señaló que la contestación del Sujeto Obligado no se ajusta, ni se adhiere a la solicitud de información que se le envió. 

6. En actos posteriores como lo es el informe justificado el Sujeto Obligado señaló que: 

[image: ]
[image: ]

7. Es por ello que, esta ponencia estudiará las actuaciones de las partes, con la finalidad de dictar la resolución correspondiente. 

[bookmark: _Toc15633707]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

8. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc15633708]a) Fuente Obligacional. 

9. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

10. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

11. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

12. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

13. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

14. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

15. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

16. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc15633709]b) De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado. 

17. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza respecto del predio ubicado en la Calle Comisión Conciliación y Arbitraje, Colonia México Nuevo, Manzana F, entre el número 10 y el número 41- A, de la Calle Gustavo Baz del Municipio de Atizapán de Zaragoza, así como la respuesta del Sujeto Obligado y lo remitido mediante informe justificado, para lo cual se elaboró la siguiente tabla: 

	
	Solicitud de información
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colmó la solicitud?

	1
	Permisos de poda y derribo, actas constitutivas y todo documento que la Dirección de Medio Ambiente haya realizado y expedido sobre los árboles que se encuentran en el predio de referencia; en los últimos 3 años; esto es desde enero de 2016 al uno (01) de abril de 2019.
	El Sujeto Obligado en respuesta señaló que no existe alguna autorización de número APDT-1086/2071 para la poda, derribo o trasplante de árboles que se haya expedido. 
	El Sujeto Obligado señaló que en los últimos tres años el único permiso que se ha otorgado para la poda y derribo de árboles es el mismo con el que cuenta el solicitante y que él anexa a su petición bajo el título “Documento-1.docx” con número de folio DMA/SMA/APDT-1085/2017 de fecha 24 de noviembre de 2017. 
	




PARCIAL

	2
	Evidencia de que se haya solicitado al personal adscrito a la Dirección de Medio Ambiente acudir al predio de referencia los días dieciséis (16) de enero y uno (01) de marzo de 2018, así como quién o qué dependencia, les pidió acudieran a dicho predio en estas dos fechas.
	El Sujeto Obligado en respuesta señaló que no existe alguna autorización de número APDT-1086/2071 para la poda, derribo o trasplante de árboles que se haya expedido.
	El Sujeto Obligado señaló que no se cuenta con documental alguna mediante el cual se haya pedido a la Dirección o al personal de la Dirección acudir al predio en referencia los días 16 de enero y 01 de marzo del año 2018. 
	
SI

	3
	Nombres y cargos del personal de la Dirección de Medio Ambiente que acudieron al predio ya mencionado, en los últimos tres años, de los primeros tres meses, es decir; del uno (01) de enero del 2016 al uno (01) de abril del 2019.
	El Sujeto Obligado en respuesta señaló que no existe alguna autorización de número APDT-1086/2071 para la poda, derribo o trasplante de árboles que se haya expedido.
	El Sujeto Obligado señaló que Leonardo Vaca González, inspector y la C. Alejandra Ivette Espinoza Panucha, Coordinadora Jurídica, durante el presente año el personal adscrito a la Dirección no se ha presentado en el predio ubicado en calle Conciliación y Arbitraje, por lo que no hay información que proporcionarle en este periodo de tiempo. 
	

NO



18. Ahora bien, es entonces que se tiene que respecto al punto uno de la solicitud relativo a toda aquella expresión documental que la Dirección de Medio Ambiente haya realizado o expedido sobre los árboles que se encuentran en el predio de referencia, el Sujeto Obligado únicamente hizo referencia a que el único permiso con el que se cuenta es con el mismo que anexó la particular en su solicitud, sin embargo, solamente se constriñó a los permisos no así respecto a algún otro documento que pudiese haber sido expedido o realizado por la Dirección, que de manera enunciativa más no limitativa pudiese ser actas. 

19. Del mismo modo, es de precisar que si bien es cierto el Sujeto Obligado aseveró que únicamente existe el permiso con el que cuenta la solicitante y es el mismo que anexó a su solicitud, también lo es que con la finalidad de que exista certidumbre en la identidad de dichos permisos, es menester ORDENAR la entrega del permiso que se encuentra en posesión de la autoridad, toda vez que ante cualquier documento que obre en los archivos del Sujeto Obligado y aunado a que se afirmó su existencia, se debe de permitir su acceso. 

20. Con lo que respecta al punto dos, relativo a la evidencia de que se haya solicitado al personal adscrito a la Dirección de Medio Ambiente acudir al predio de referencia los días dieciséis (16) de enero y uno (01) de marzo de 2018, así como quién o qué dependencia les pidió que acudieran en esas dos fechas, el Sujeto Obligado señaló que no se cuenta con algún documento mediante el cual se haya pedido acudir al predio en referencia en dichos días, atento a ello, es de referir que ante un hecho negativo, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis:

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

21. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no se ha generado, no se posee o administra, por lo que esta Ponencia determina que, por esto, se encuentra colmado el punto anteriormente referido, en razón de que el Sujeto Obligado se pronunció aludiendo que no se cuenta con documental alguna de que se haya pedido a la Dirección o al personal acudir al predio los días dieciséis (16) de enero y uno (01) de marzo de 2018. 

22. Ahora bien, en cuanto hace al punto tres relativo a los nombres y cargo del personal de la Dirección de Medio Ambiente que acudió al predio, en los últimos tres años tres meses, el Sujeto Obligado señaló que durante el presente año el personal adscrito a la dependencia no se ha presentado en el predio ubicado en calle Conciliación y Arbitraje, por lo que no hay información que proporcionarle en este periodo de tiempo. 

23. De ello se tiene que, en primer lugar, el Sujeto Obligado únicamente hizo referencia que, durante el presente año, es decir dos mil diecinueve, el personal no se ha presentado en el predio referido, sin embargo, no se pronunció respecto a los años 2016, 2017 y 2018, en segundo lugar, de acuerdo con el oficio que proporcionó la particular en su solicitud de información de fecha veinticuatro (24) de noviembre de 2017, signado por el Director de Medio Ambiente, en su contenido se especifica que efectivamente se realizó una inspección por el personal de la Dirección de Medio Ambiente, por medio de la cual se determinó otorgar la autorización para poda de reducción de copa […], siendo así que, el Sujeto Obligado al señalar mediante su informe justificado que la única autorización expedida fue la que anexó la particular en la solicitud, éste asevera que efectivamente se realizó una inspección por personal adscrito a su dependencia, para otorgar la autorización de poda. 

24. De tal manera que, es pertinente ORDENAR una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que conforman la Dirección de Medio Ambiente del Sujeto Obligado con el fin de proporcionar en su caso, la información solicitada por el recurrente del periodo especificado. 

c) [bookmark: _Toc15633710][bookmark: _Toc10552671]De la búsqueda exhaustiva.  

25. Es necesario precisar que el Sujeto Obligado refirió haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que conforman la Dirección de Medio Ambiente, sin embargo, es posible advertir que no fundamentó ni motivó adecuadamente la búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ya que el sólo hecho de haber turnado la solicitud al área competente, sin haber especificado los métodos de búsqueda empleados, se traduce en una discrecionalidad arbitraria del Sujeto Obligado para determinar la inexistencia de la información.

26. Fundamentando lo anterior en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

27. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados, tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la misma, a fin de realizar una adecuada búsqueda exhaustiva y razonable. 

28. Del mismo modo, se precisa que este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que, al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

29. Sirviendo de sustento a lo anterior la Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)
30. Precisado lo anterior y en relación con cada uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Magna, se establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

31. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobre todo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:1] [1:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


d) [bookmark: _Toc15633711]De la modalidad solicitada.   

32. Es menester referir que el solicitante pidió que la información fuera proporcionada a través de CD-ROM (con costo), tal y como se puede advertir en la siguiente imagen: 

[image: ]

33. Siendo entonces que de acuerdo con los artículos 155, fracción V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra señalan que:

[bookmark: _Hlk15546989]Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
[…]

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

34. [bookmark: _Hlk15546996]Se tiene entonces que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegidos por el solicitante desde que se presentó la solicitud, de tal manera que todo aquel documento que se halle derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado deberá ser entregada en CD-ROM (con costo), tal y como lo precisó la particular en su solicitud, para lo cual, la autorizad deberá hacer del conocimiento de la recurrente el procedimiento a seguir. 

[bookmark: _Toc15633712]QUINTO. De la Versión Pública. 

35. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

36. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



37. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:


[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc15633713]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04428/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar vía CD-ROM (sin costo), de ser el caso en versión pública, documento donde conste la siguiente información:

1. Permisos, actas o cualquier documento expedido por la Dirección de Medio Ambiente relativos al predio referido en la solicitud de información 00318/ATIZARA/IP/2019 del periodo comprendido del uno (01) de enero de 2016 al uno (01) de abril de 2019; y

2. Nombres y cargos del personal adscrito a la Dirección de Medio Ambiente que se presentaron en el predio referido en la solicitud de información 00318/ATIZARA/IP/2019 del periodo relativo al uno (01) de enero del 2016 al treinta y uno (31) de diciembre del 2018. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------------. 

Para ello, se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento al RECURRENTE, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá recoger la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme con lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución del catorce de agosto de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 04428/INFOEM/IP/RR/2019.
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Al tiempo de enviarle un cordial saludo y en atencion a su oficio PMA/UTI4230/2019,
mediante el cual solicita dar respuesta al Recurso de Revision nimero
04428/INFOEM/IPIRRI2019  derivado  de  la  solicitud  de  informacion
0318/ATIZARA/IPI2019, mediante el cual el recurrente argumenta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

La informacién, que nos fue entregada, por la Direccion de Medio Ambiente, no tiene
que ver o se parezca, a la informacion que le fue solicitada, en la seccion de archivos;
se anexa el primer oficio de solicitud con fecha del 10 absil. Para que se corrobore,
esta argumentacién.

Por lo anterior, me permito dar respuesta a los numerales que menciona el recurrente
en las razones o motivos de la inconformidad

1 L0S PERMISOS DI PODA Y DERRIBO, ACTAS CONSTITUTIVAS Y TODO DOCUMENTO, QUE LA DIRECCION DF
EDIO AMBIENTE, HAYA REALIZADO Y EXPEDIDO, SOBRE LOS ARBOLES, QUE SE ENCUENTRAN, EN EL PREDIO DE
REFERENCLA; EN LOS ULTIMOS 3 AROS; ESTO ES DESDE ENERO, DEL 2016, AL PRIMERO DE ABRIL, DFL 2015."

‘Av. Presidente Adolfo Lopez Mateos s/, colonia México Nuevo.
(G.P. 52966 Telgfono 56226274

H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA / Atizapén

2019 “ARO DEL CENTESIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR, ( de Zaragoza
ELCAUDILLO DEL SUR”

Le hago nuevamente mencin que en los iiltimos tres aiios el inico permiso que so
ha otorgado para la poda y derribo de arboles es el mismo con el que cuenta el
solicitante y que ¢l anexa a su peticion bajo el titulo “Documento-1.docx” el cual
tiene el niimero de folio DMA/SMA/APDT-1085/2017, de fecha 24 de noviembre de
2017.

2 EN LS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCION; EXISTE EVIDENCIA, DF QUE SE LE HAYA PEDIDO, A SU PERSONAL
ACUDIERA, AL PREDIO DE REFERENCIA, EL DA 16 DI ENERO, DEL 2018 Y EL DIA 1 DE MARZ0, DFL 2018, Y QUIEN.
0 QUE DEPENDENCIA, LES PIDIO ACUDIERAN, A DICHO PREDIO, EN ESTAS DOS FECHAS.

No se cuenta con documental alguna mediante el cual se haya pedido a esta
Direccién o al personal de la Direccién acudir al predio en referencia los dias 16 de
enero y 1 de marzo del aiio 2018.

3. 10S NOMBRES ¥ CARGO DEL PERSONAL, DE LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE, QUE ACUDIO AL PREDIO YA
HENCIONADO, EN LOS ULTIMOS TRES AROS, TRES MESES, ( DEL PRIMERO, DE ENERO DEL 2016, A PRIMERO DE
ABRIL, DEL 2019.)

C. Leonardo Vaca Gonzalez, Inspector y la C. Alejandra Ivette Espinoza Panucha,
Coordinadora Juridica. Durante el presente aiio el personél adscrito a esta Direccion
10 50 ha presentado en el predio ubicado en calle Conciliacion y Arbitraje, por o que
1o hay informacion que proporcionarle en este periodo de tiempo.
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